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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2013/1/ 00624 

     Montevideo, 5 de setiembre de 2013.-
 

RESOLUCIÓN       232        ACTA    029   
    

VISTO: Lo solicitado por Administración Nacional de Telecomunicaciones 
respecto a la presentación de la declaración jurada Tasa de Control del Marco 
Regulatorio de Comunicaciones (TCMR). 
RESULTANDO: Que por Resolución de esta Unidad Reguladora  Nº 
194/012 de 27 de diciembre de 2012 se establece el procedimiento para la 
presentación y pago de la Tasa de Control del Marco Regulatorio de 
Comunicaciones (TCMR)                          
CONSIDERANDO: I) Que es necesario atender las dificultades que la 
Administración Nacional de Telecomunicaciones plantea respecto del 
cumplimiento de lo dispuesto por esta Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones según Resolución Nº 194/012 de 27 de diciembre de 2012.  
                                  II) Que los servicios de URSEC manifiestan que se 
podría extender el plazo de la presentación de la declaración jurada hasta el 
día 20 de cada mes manteniéndose la fecha de vencimiento para el pago de 
las obligaciones en el último día del mes.  
                                  III) Que las disposiciones legales facultan a URSEC 
para determinar la forma y el plazo para presentar las declaraciones juradas.  
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, Ley Nº 17.820 de 7 de setiembre de 2004, 
Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005, Ley Nº 18046 de 24 de octubre 
de 2006 y el decreto reglamentario Nº79/007 de 05 de marzo de 2007 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.-Autorizase a la Administración Nacional de Telecomunicaciones a 
presentar la declaración jurada de Tasa de Control del Marco Regulatoria 
dentro de los veinte primeros días corridos siguientes al mes informado.  
2.-Publíquese en la página Web Institucional de esta Unidad Reguladora. 
3.-Notifíquese a la Administración Nacional de Telecomunicaciones.  
4.-Pase por su orden a Secretaría General, Gerencia de Asuntos Jurídicos y 
Económicos, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de Servicios 
Postales. 

 


